
1. Durante el corriente mes comenzó la etapa sobre nivel vereda
de la Torre 2 del emprendimiento, del cual Ud. participa en su condición de
fiduciante D.

2. El próximo 10 de febrero vencerá la Cuota N° 1.

3. El  importe  a  pagar  equivale  a  una  cuota  promedio de  las  24
establecidas en el Anexo XIII del contrato de fideicomiso.

4. De acuerdo a nuestros registros, Ud. adeuda el aporte inicial en
pesos.  En  caso  de  haberlo  abonado,  le  solicitamos  nos  envíe  el
comprobante de depósito a info@tpyafiduciaria.com.ar 
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